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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA

ORDEN de 8 de abril de 2016 por la que se convoca la concesión de subvenciones 
para las personas adquirentes, adjudicatarias o promotoras individuales para 
uso propio de vivienda, que cuenten con la financiación calificada del Plan de 
vivienda y rehabilitación 2009-2012.

El Decreto 402/2009, de 22 de octubre, constituye el marco normativo por el que se 
establecen las ayudas públicas en materia de vivienda a cargo de la Comunidad Autónoma 
de Galicia y se regula la gestión de las previstas en el Real decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, para el período 2009-2012.

El artículo 4.2 del citado decreto establece que las subvenciones con cargo a fondos 
finalistas del Estado, gestionadas por la Comunidad Autónoma de Galicia y que figuren 
en sus presupuestos generales, así como las que se financien con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma, estarán sometidas a la normativa reguladora de las subvenciones 
públicas y, en concreto, a la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y a las 
disposiciones que la desarrollan. Además, en el artículo 4.3 se dispone que el importe de 
las ayudas se establecerá mediante órdenes de convocatoria anuales de la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras.

Estas ayudas tienen por objeto facilitar el primer acceso a la vivienda en propiedad y 
están dirigidas a las personas adquirentes, a las personas adjudicatarias de viviendas pro-
movidas en régimen de cooperativa y a las personas promotoras individuales de viviendas 
para uso propio, que cuenten con la financiación calificada del Plan de vivienda y rehabili-
tación 2009-2012.

Para la concesión de estas subvenciones es preciso que la persona solicitante hubiese 
formalizado un préstamo convenido del Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012, entre 
el 6 de noviembre de 2009 y el 31 de diciembre de 2012, y que cumpla el resto de los re-
quisitos establecidos en esta orden.

La exigencia, como requisito para acceder a estas ayudas, de la formalización de un 
préstamo convenido dentro de dicho intervalo de fechas obedece a las disponibilidades 
presupuestarias y a la previsión que hace la Administración de las personas solicitantes 
que pudieron formalizar el préstamo convenido en ese intervalo. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 402/2009, de 22 de oc-
tubre, y en el artículo 4 del Decreto 165/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda

DISPONGO:

Artículo 1. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron aprobadas por el Decreto 402/2009, 
de 22 de octubre (DOG núm. 217, de 5 de noviembre), en el que se establecen las ayudas 
públicas en materia de vivienda a cargo de la Comunidad Autónoma de Galicia y se regula 
la gestión de las previstas en el Real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, para el pe-
ríodo 2009-2012.

Artículo 2. Objeto

Esta orden tiene por objeto convocar para la anualidad 2016, a través de un procedi-
miento en régimen de concurrencia no competitiva, subvenciones destinadas a afrontar 
los gastos derivados de la adquisición, de la adjudicación o de la promoción individual de 
vivienda para uso propio, por parte de personas que hubiesen obtenido financiación califi-
cada del Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012.

Artículo 3. Crédito presupuestario

1. Las subvenciones que se convocan mediante esta orden se harán efectivas con car-
go a la aplicación presupuestaria 08.80.451B.780.1, del presupuesto de gastos del Insti-
tuto Gallego de la Vivienda y Suelo (en adelante, IGVS) para el año 2016, por importe de 
493.900 euros.

2. La cuantía establecida podrá ser objeto de ampliación por resolución de la persona titu-
lar de la Dirección General del IGVS, teniendo efecto después de su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 11/2009, de 
8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de subvenciones de Galicia. 

Artículo 4. Personas beneficiarias

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las siguientes personas físicas:

a) Las adquirentes de viviendas de protección autonómica de régimen especial o general.
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b) Las adquirentes de viviendas libres de precio limitado, así como de viviendas usadas.

c) Las adjudicatarias de viviendas de protección autonómica de régimen especial o ge-
neral promovidas en régimen de cooperativa.

d) Las promotoras individuales para uso propio de viviendas de protección autonómica 
de régimen especial o general.

2. En todo caso, será requisito necesario que las personas beneficiarias estén acogidas 
al sistema de financiación para el primer acceso a la vivienda en propiedad del Plan de 
vivienda y rehabilitación 2009-2012, así como haber formalizado un préstamo convenido 
entre el 6 de noviembre de 2009 y el 31 de diciembre de 2012 y, además:

a) En el caso de personas adquirentes o adjudicatarias, que cuenten con la escritura pú-
blica de compraventa o adjudicación inscrita en el Registro de la Propiedad, donde conste, 
separadamente, el precio de la vivienda y de cada uno de los anexos, si los tuviese.

b) Cuando se trate de persona promotora individual para uso propio de vivienda protegi-
da, que cuente con la resolución de calificación definitiva de la vivienda.

3. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de las subvenciones aque-
llas en las que concurran alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, y tampoco aquellas que hubiesen obtenido con anterioridad las 
mismas ayudas que se convocan en esta orden.

4. Las circunstancias personales de la persona solicitante y de su unidad familiar que 
se tendrán en cuenta para resolver sobre estas subvenciones serán las acreditadas en el 
expediente por el que se otorgó la financiación estatal, así como las acreditadas en la do-
cumentación indicada en el artículo 8 de esta orden. 

Para la tramitación de estas solicitudes se tendrá en cuenta la documentación ya pre-
sentada por las personas solicitantes en su solicitud de financiación estatal, sin que sea 
preciso volver a adjuntarla.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones 

1. A las personas beneficiarias con derecho a protección preferente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1.2 del Real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, excepto en 
el supuesto previsto en su letra l), les corresponde una ayuda de 2.000 euros. Si se acredi-
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ta la pertenencia a más de un colectivo de los establecidos en ese artículo, la subvención 
será de 2.000 euros por cada uno de ellos. Las familias numerosas de cinco o más hijos 
tendrán una ayuda adicional de 2.000 euros.

2. A las personas solicitantes con ingresos familiares que no excedan de 1,5 veces el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) en las que concurra la circunstancia 
señalada en la letra l) del citado artículo 1.2 del Real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, 
relativo a las personas sin hogar o procedentes de operaciones de erradicación del chabo-
lismo, así como a las personas emigrantes retornadas en los dos años anteriores al momen-
to de la solicitud y que se encuentren en especial situación de necesidad les corresponderá, 
como subvención, el 25 % del precio total de la vivienda que figura en la correspondiente es-
critura de compraventa o adjudicación o, en el caso de promoción individual para uso propio, 
de la suma de los valores de la edificación y del suelo que consten en la escritura de obra 
nueva. En estos casos, la subvención tendrá un límite de 17.000 euros. Estos colectivos no 
podrán acogerse a las ayudas recogidas en el apartado 1 de este artículo.

Los requisitos de ser personas sin hogar o procedentes de operaciones de erradicación 
del chabolismo, así como de las personas emigrantes retornadas en los dos años ante-
riores al momento de la solicitud y que se encuentren en especial situación de necesidad 
se acreditarán mediante informe social del ayuntamiento y por certificación del organismo 
competente en materia de emigración, respectivamente. 

Artículo 6. Consentimientos y autorizaciones

1. Con las solicitudes se deberán adjuntar los documentos y los datos exigidos en esta 
orden, salvo que ya estuvieran en poder de la Administración general de la Comunidad Au-
tónoma o de su sector público; en este caso, las personas solicitantes podrán acogerse a lo 
establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, siempre que 
se haga constar la fecha y el órgano o la dependencia en los que fueron presentados o, 
en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

En los supuestos de imposibilidad de obtener algún documento, el órgano competente 
podrá requerirle a la persona solicitante su aportación.

2. La presentación de la solicitud comportará la autorización al órgano gestor para obte-
ner las certificaciones que deban emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
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la Tesorería General de la Seguridad Social y la consellería competente en materia de 
hacienda de la Xunta de Galicia. No obstante, la persona solicitante podrá denegar expre-
samente dicho consentimiento, en cuyo caso deberá presentar las certificaciones exigidas 
para la obtención de la subvención.

Artículo 7. Presentación de solicitudes

1. La solicitud de concesión se realizará mediante la presentación del modelo que se 
incorpora como anexo I a esta orden, debidamente cubierta. Deberá dirigirse al Área Pro-
vincial del IGVS donde esté ubicada la vivienda.

2. La solicitud se presentará preferiblemente por vía electrónica, a través del formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.es, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y 24 del Decreto 198/2010, 
de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la 
Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes. 

Para la presentación de las solicitudes se podrá emplear cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.es/chave365).

3. También se podrá presentar la solicitud en formato papel, por cualquiera de los me-
dios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, utilizando para 
ello el formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

4. La documentación complementaria se podrá presentar electrónicamente, utilizando 
cualquier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las co-
pias digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original, bajo la responsabili-
dad de la persona solicitante. La Administración podrá requerir la exhibición del documento 
original para el cotejo de la copia electrónica presentada, según lo dispuesto en el artícu-
lo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre.

La documentación complementaria también podrá presentarse en formato papel, en 
cualquiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

5. Las copias de los documentos disfrutarán de la misma validez y eficacia que sus ori-
ginales, siempre que estén debidamente compulsadas.
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6. En el modelo de solicitud se podrán firmar las siguientes autorizaciones:

a) Para acreditar la identidad de la persona solicitante, se podrá firmar la autorización al 
IGVS para la consulta de los datos de identidad (DNI o NIE) en el Sistema de verificación de 
datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad 
con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de la 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de julio de 2009, que la desarrolla. Para 
el supuesto de no haber autorizado su consulta, se deberá adjuntar la copia del DNI o NIE.

b) En el caso de actuar por medio de representante, para acreditar su identidad, se po-
drá firmar la autorización al IGVS para la consulta de los datos de identidad (DNI o NIE) en 
el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y 
la Orden de la Consellería de la Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de 
julio de 2009, que la desarrolla. Para el supuesto de no haber autorizado su consulta, se 
deberá adjuntar la copia de su DNI o NIE.

c) Para consultar los datos de residencia de la persona solicitante en el Sistema de verifi-
cación de datos de residencia del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de con-
formidad con el artículo 3 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de 7 de julio de 
2009 de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia. Para el supuesto 
de no haber autorizado su consulta, se deberá presentar el certificado de empadronamiento.

7. En el modelo de solicitud se realizarán, además, las siguientes declaraciones:

a) Declaración de no haber solicitado u obtenido ninguna otra ayuda para la misma fina-
lidad. En el caso de que se solicitaran o concedieran otras ayudas, deberá indicar cuáles 
y su importe.

b) Compromiso de comunicar cualquier otra subvención que le sea concedida para la 
misma finalidad y su importe.

c) Declaración de no estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención 
de las ayudas.

d) Declaración de estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subven-
ciones.

e) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
relativos a la cuenta bancaria en la que desee que se realice el pago. 
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f) Declaración de que todos los datos de la solicitud y documentos que se aporten son 
ciertos.

Artículo 8. Documentación complementaria

Junto con la solicitud, deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Copia del DNI o NIE de la persona solicitante, para el supuesto de no haber autori-
zado su consulta.

b) Copia del DNI o NIE de la persona representante, para el supuesto de no haber au-
torizado su consulta.

c) Documento acreditativo de la representación de la persona que actúe como represen-
tante, en su caso.

d) Certificado de empadronamiento de la persona solicitante, para el supuesto de no 
haber autorizado su consulta.

e) Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener pendiente de pago 
ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
sólo en el caso de denegar expresamente su consulta.

f) Certificación de la entidad de crédito en la que se indique que la persona solicitante 
obtuvo el préstamo convenido al amparo del Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012, 
su fecha de formalización y su importe.

g) En el caso de personas adquirientes o adjudicatarias, copia de la escritura pública 
inscrita en el Registro de la Propiedad que acredite la adquisición de la vivienda.

h) En el caso de personas sin hogar o procedentes de operaciones de erradicación del 
chabolismo, el informe social y económico del ayuntamiento sobre la familia afectada, así 
como de su situación legal de residencia y de su capacidad de integración.

i) Declaración responsable, en su caso, de tener la condición de emigrantes gallegos 
retornados en los dos años anteriores al momento de la solicitud y que se encuentren en 
especial situación de necesidad, a efectos de la solicitud de informe de la Secretaría Ge-
neral de Emigración.

k) En su caso, anexo II de autorización de la persoa o personas copropietarias de la 
vivienda.
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Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia. Si el último día del 
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primero día hábil siguiente y, si en el mes 
de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

Artículo 10. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento

La tramitación, instrucción y la formulación de la propuesta de resolución de la ayuda le 
corresponderá al Área Provincial del IGVS donde esté ubicada la vivienda. La competencia 
para resolver le corresponde a la persona titular de la Dirección General del IGVS.

Artículo 11. Procedimiento de concesión

1. El procedimiento se iniciará de oficio, en régimen de concurrencia no competitiva, 
mediante la presente convocatoria.

2. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona 
solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, enmiende o adjunte los documen-
tos preceptivos, advirtiéndole que, en el caso de no completar el citado requerimiento, se 
tendrá por desistida de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, los requerimientos de enmienda se podrán hacer mediante publicación 
en el Diario Oficial de Galicia y producirán los mismos efectos que la notificación individua-
lizada. Esta publicación también se realizará en la página web del IGVS.

4. Una vez completado el expediente y hechas las comprobaciones oportunas, la perso-
na titular de la correspondiente Jefatura del Área Provincial del IGVS elevará la propuesta 
de resolución de cada expediente a la persona titular de la Dirección General del IGVS 
quien, a la vista de ellas y teniendo en cuenta el límite presupuestario establecido en el 
artículo 3 de esta orden, resolverá lo que, conforme a derecho, proceda.

Artículo 12. Resolución y recursos

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de dos meses, contados 
desde la fecha del final del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo 
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sin que se dictara y notificara resolución expresa, la persona solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.

2. Contra la resolución de la Dirección General del IGVS se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo 13. Causas de denegación

1. Será causa de denegación de la subvención el incumplimiento de alguno de los requi-
sitos exigidos en la normativa que rige estas subvenciones.

2. Asimismo, serán denegadas aquellas solicitudes que no dispusiesen de cobertura 
presupuestaria en el momento de su resolución. A estos efectos, el criterio que se utilizará 
para su tramitación será el de la mayor antigüedad de la fecha de formalización de la escri-
tura del préstamo convenido. En el caso de igualdad de la fecha de formalización de la es-
critura del préstamo convenido, se atenderá al orden cronológico de entrada de la solicitud 
completa en el registro del Área Provincial del IGVS, donde esté situada la vivienda. A tal 
fin, se considerará fecha de presentación de la solicitud aquella en la que ésta quedara 
válidamente presentada, por haberse cubierto en la forma correcta y acompañada de la 
totalidad de los documentos exigidos en esta orden. 

Artículo 14. Justificación del gasto subvencionable 

De conformidad con el artículo 38 del Decreto 402/2009, de 22 de octubre, la subven-
ción se justificará, en el caso de personas adquirentes o adjudicatarias de vivienda, cuando 
se aporte la escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad que acredite la trans-
misión de la vivienda y la obtención del préstamo convenido y en el caso de promotores/as 
individuales de vivienda para uso propio, mediante la resolución de calificación definitiva de 
la vivienda y la acreditación de la obtención del préstamo convenido.

Artículo 15. Pago de las subvenciones

El pago de las subvenciones a las personas beneficiarias se realizará, una vez conce-
dida la subvención, mediante transferencia bancaria en la cuenta que señalen al efecto.

Artículo 16. Obligaciones de las personas beneficiarias

1. Las personas beneficiarias, además de cumplir con los deberes establecidos en el 
artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, están obligadas a facilitar toda la información 
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que le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de 
Cuentas o el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control 
del destino de las ayudas.

2. Desde el momento de la presentación de la solicitud, se podrán realizar por el IGVS 
las comprobaciones que se consideren oportunas para verificar la exactitud de los datos 
aportados o el destino de la subvención concedida.

Artículo 17. Compatibilidad e incompatibilidad

1. Esta subvención es compatible con otras ayudas o subvenciones que la persona be-
neficiaria pueda obtener de cualquier Administración o entidad pública o privada.

No obstante, la suma de las ayudas financieras estatales y las que le corresponden en 
esta orden, así como a las de otras administraciones u organismos públicos, otorgadas 
para la misma finalidad, no podrá superar el precio máximo de adquisición de la vivienda 
objeto de ayuda por esta convocatoria.

2. En caso de que la adquisición, la adjudicación o la promoción individual para uso pro-
pio de una vivienda se hubiese hecho en régimen de cotitularidad, sólo se concederá una 
subvención por vivienda.

Artículo 18. Publicidad

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 132/2006, 
de 27 de julio, de creación de los registros de ayudas, subvenciones y convenios y de sancio-
nes de la Xunta de Galicia, la persona solicitante de la subvención consentirá expresamente 
la inclusión y la publicidad de los datos relevantes referidos a las ayudas y subvenciones 
recibidas en dicho registro y de las posibles sanciones que se le puedan imponer.

2. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia 
y buen gobierno, y el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 junio, el IGVS publicará en el Dia-
rio Oficial de Galicia y en su página web oficial la relación de las personas beneficiarias y 
el importe de las subvenciones concedidas, por lo que la presentación de la solicitud lleva 
implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las personas benefi-
ciarias y de su publicación.

Artículo 19. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta orden, cuyo 
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tratamiento y publicación estén autorizados por las personas solicitantes, serán incluidos 
en un fichero denominado «Relaciones administrativas con la ciudadanía y con entidades». 
El objeto de este fichero es gestionar el presente procedimiento, así como informar a las 
personas interesadas sobre su desarrollo.

El órgano responsable de este fichero es la Secretaría General del IGVS. Los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante el IGVS, mediante el envío 
de una comunicación a la siguiente dirección: Área Central, s/n, polígono de As Fontiñas, 15707 
Santiago de Compostela o a través de un correo electrónico a planificacion.igvs@xunta.es

Disposición adicional primera. Remisión normativa

En todo lo no recogido en esta orden se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, que la desarrolla, en 
el Real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, y en el Decreto 402/2009, de 22 de octubre.

Disposición adicional segunda. Modelos normalizados

La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas interesa-
das una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados en la 
tramitación administrativa, que podrán ser presentados electrónicamente accediendo a la 
Carpeta del ciudadano de la persona interesada o presencialmente en cualquiera de los 
lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo

Se habilita a la persona titular de la Dirección General del IGVS para dictar las resolu-
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta orden, así como para 
adoptar los acuerdos, instrucciones y aclaraciones que sean precisas para la gestión de 
esta ayuda.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 8 de abril de 2016

Ethel María Vázquez Mourelle 
Conselleira de Infraestructuras y Vivienda
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

SUBVENCIONES PARA LAS PERSONAS ADQUIRENTES, ADJUDICATARIAS O 
PROMOTORAS INDIVIDUALES PARA USO PROPIO DE VIVIENDA, QUE CUENTEN CON 
FINANCIACIÓN CALIFICADA DEL PLAN DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 2009-2012.

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

VI435A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS ESPECÍFICOS
Declaro que adquirí o promoví para uso propio una vivienda situada en la localidad de                                                                                     

calle                                                                                                          , nº          , piso          , letra           para la que obtuve financiación 

calificada al amparo del expediente nº                                 y que formalicé el préstamo convenido del Plan de vivienda 2009-2012, por lo que 

SOLICITO la subvención convocada por la Comunidad Autónoma.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.
Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros 
entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 

3. No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

4. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento. 

5. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE
Copia del DNI o NIE, de la persoa solicitante, sólo en el caso de no autorizar su consulta.

Copia del DNI o NIE, de la persoa que actúe como representante, sólo en el caso de no autorizar su consulta.

Documento acreditativo de la representación de la persona que actúe como representante, si es el caso.

Certificado de empadronamiento de la persona solicitante, sólo en el caso de no autorizar su consulta.

Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de 
no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, sólo en el caso de denegar 
expresamente su consulta.

En su caso, declaración responsable de ser emigrante gallego retornado en los dos años anteriores al momento de la solicitud y que se 
encuentren en especial situación de necesidad, sólo en el caso de no autorizar su consulta. 
En su caso, anexo II de autorización de la persona copropietaria de la vivienda.

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Certificado de la entidad de crédito conforme la persona solicitante obtuvo el 
préstamo convenido al amparo del Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012.

En el caso de personas adquirientes o adjudicatarias, copia de la escritura 
pública inscrita en el Registro de la Propiedad que acredite la transmisión de la 
vivienda.
En el caso de personas sin hogar, o procedentes de operaciones de 
erradicación de chabolismo, el informe social y económico del ayuntamiento 
sobre la familia afectada, así como sobre su situación legal de residencia y 
capacidad de integración.

Autorizo al IGVS, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la que se regula la habilitación de 
procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de Galicia, a consultar la 
documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no trascurrieron más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.

Autorizo al IGVS a consultar los datos de identidad de la persona solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería 
de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo al IGVS a consultar los datos de identidad de la persona representante en el Sistema de verificación de datos de identidad del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo al IGVS a consultar los datos de residencia de la persona solicitante en el Sistema de verificación de datos de residencia del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería 
de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo al IGVS a consultar los datos de emigrante retornado que obran en poder de la Administración Autonómica, de conformidad con el 
artículo 4 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se simplifica la documentación para la tramitación de los procedimientos 
administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General del IGVS, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
electrónico a planificacion.igvs@xunta.es.  

LEGISLACIÓN APLICABLE

- Real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan estatal de vivienda y rehabilitación 2009-2012. 
- Orden de 8 de abril de 2016 por la que se convoca la concesión de subvenciones para las personas adquirentes, adjudicatarias o promotoras 
individuales para uso propio de vivienda, que cuenten con la financiación calificada del Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Área Provincial del Instituto Gallego de Vivienda y Suelo de Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO II

AUTORIZACIONES DE LA PERSONA COPROPIETARIA

DATOS DE LA PERSONA COPROPIETARIA
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Autorizo al IGVS a consultar los datos de residencia de la persona copropietaria en el Sistema de verificación de datos de residencia del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General del IGVS, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
electrónico a planificacion.igvs@xunta.es.  

FIRMA DE LA PERSONA COPROPIETARIA

Lugar y fecha

, de de

C
V

E
-D

O
G

: 7
hg

cm
ke

8-
6h

i3
-l7

50
-q

dw
5-

7d
5g

w
a4

66
b3

8


		2016-04-27T13:59:48+0200




